
GOBERNACIÓN 
de B O L Í V A R 

R E S O L U C I O N No. 2 2 0 de 2 0 2 1 
(Dirección F o n d o T e r r i t o r i a l d e P e n s i o n e s d e la Secretaría d e H a c i e n d a ) 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena pagar una cuota parte del Bono Pensiona! Tipo A 
Modalidad 2, Redención normal por vejez, a favor de DAGOBERTO PUELLO SALCEDO, afiliado a 

la FDP PORVENIR S.A. y se dictan otras disposiciones" 

E L D I R E C T O R D E L F O N D O T E R R I T O R I A L D E P E N S I O N E S DE LA 
SECRETARÍA DE H A C I E N D A 

En ejercicio de la delegación otorgada med iante los Decretos 69 de 2016 y 
707 de 2017 , y en uso de las facultades dadas por el artículo 48 del 

D e c r e t o l 7 4 8 de 1995 y 20 del Decreto 1513 de 1998, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Sociedad Admin i s t radora de Fondos de Pensiones y Cesantías "PORVENIR 
S.A"., ident i f icada con el NIT. 800 .224 .808-8 med iante correo electrónico enviado 
el día 0 1 de Dic iembre de 2020, a la Gobernación de Bolívar a través del correo 
electrónico bonospensinales(Q)bol ivar.qov.co, solicitó el reconoc imiento y pago de 
la cuota parte de bono pensional por redención normal de un Bono t ipo A Modalidad 
2, a favor del señor DAGOBERTO PUELLO SALCEDO, ident i f icado con la C.C. No. 
73.081.846, quien reporta cotizaciones por un tota l de 1.596 días, siendo a cargo 
del depa r tamento de Bolívar, 2 9 1 

Que PORVENIR S.A. anexa a la sol ic i tud citada en el anter io r considerando, los 
documentos requer idos para el t r am i t e respect ivo, ent re ellos, la hoja de vida y 
liquidación del bono pensional registrada en la Página de la OBP del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de la cual se desprende la información que se detalla a 
continuación: 

R E S P O N S A B L E D E S D E H A S T A D I A S R E S P O N S A B L E D E L L BOI 

DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR 

12/12/1989 28/09/1990 291 DEPARTAMENTO DE BOLIV/ 

NACION 19/06/1991 09/07/1992 387 NACION 
DISTRITO TURISTICO 
CULTURAL DE CARTAGE 
DE INDIAS 

31/07/1992 02/06/1995 918 DISTRITO TURISTICO 
CULTURAL DE CARTAGENA 
INDIAS 

T O T A L 1596 

Que por conducto de la Dirección Fondo Terr i tor ia l de Pensiones se pudo verif icar 
que la información t omada como base para la liquidación del bono pensional por 
el L iquidador in terac t ivo de Bonos Pensiónales del Minister io de Hacienda y Crédito 
Público, es co inc idente con los antecedentes que registra el benefic iario en su 
historia laboral con el depa r t amen to de Bolívar y el t i empo del emisor del Bono. 

Que realizada la liquidación del bono pensional a favor del señor DAGOBERTO 
PUELLO SALCEDO, con fo rme lo dispuesto por el Decreto 1513 de 1998, se 
determina las s igu ientes cuotas partes, a saber: 
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"Por medio de la cual se reconoce y ordena pagar una cuota parte del Bono Pensional Tipo A 
Modalidad 1, Redención normal por vejez, a favor de DAGOBERTO PUELLO SALCEDO, afiliado a 

la FDP PORVENIR S.A. y se dictan otras disposiciones" 

E M P L E A D O R D I A S P R O C E N T A J E V A L O R D E F E C H A C O R T E 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 291 18 % 1.871.159 
NACION 387 24 % 2.488.448 
DISTRITO TURISTICO Y CULTUF 
DE CARTAGENA DE INDIAS 

918 56 % 5.902.830 

B O N O T O T A L 1596 100 % 10.262.437 

Que con base en los presupuestos facticos acreditados en el expediente, y en 
aplicación del Decretos 1748 de 1995, modif icado por los Decretos 1474 de 1997 y 
1513 de 1998, la información base para el reconoc imiento y pago de la cuota parte 
del bono pensional es la s iguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS DAGOBERTO PUELLO SALCEDO 
FECHA SELECCION DE REGIMEN 01/11/1995 
FECHA DE CORTE 01/11/1995 
FECHA DE NACIMIENTO DEL AFILIADO 07/05/1957 
GENERO MASCULINO 
AFP AFILIADO PORVENIR S.A 
TIPO DE BONO MODALIDAD/VERSION A/2 
FECHA BASE BONO PENSIONAL 30/06/1992 
SALARIO BASE BONO PENSIONAL 305.171 
EMPLEADOR SALARIO BASE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
TIEMPO VALIDO PARA BONO 1596 
DIAS A CARGO DE ESTA ENTIDAD 291 
VALOR TOTAL BONO PENSIONAL AFC 10.262.437 
VALOR CUOTA PARTE ESTA ENTIDAD 1.871.159 
TASA DE INTERES 4% 
PORCENTAJE CUOTA PARTE ESTA ENTIDAD 18% 
FECHA REDENCION NORMAL 07/05/2019 
CAUSAL REDENCION REDENCION NORMAL POR VEJEZ 

Que en razón de la redención normal del Bono Pensional del señor DAGOBERTO 
PUELLO SALCEDO se causó el día, se hace necesario ordenar red imir y pagar la 
cuota parte del bono pensional a cargo del depar tamento de Bolívar, cuyo valor a 
fecha de corte 01/11/1995 , es de $1.871.159.000,00, 

Que el valor señalado ante r io rmente , deberá ser actual izado y capital izado a fecha 
de redención normal del Bono Pensional, f i jada para el día 07/05/2019 y actual izado 
a fecha del pago ,06/04/2021 , para lo cual la Dirección de Presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda expidió el cert i f icado de disponibi l idad presupuesta! N°. 359 
de fecha 31 /03 /2021 (Jr 
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"Por medio de la cual se reconoce y ordena pagar una cuota parte del Bono Pensional Tipo A 
Modalidad 2, Redención normal por vejez, a favor de DAGOBERTO PUELLO SALCEDO, afiliado a 

la FDP PORVENIR S.A. y se dictan otras disposiciones" 
Que de acuerdo a la liquidación efectuada a través del Programa Liquidador de 
Bonos Pensiónales del Minister io de Hacienda y Crédito Público, página web 
w w w . b o n o s p e n s i o n a l e 5 . q Q v . c o , corresponde al Depar tamento de Bolívar: 

ACTUALIZACIÓN Y CAPITALIZACIÓN: 

F e c h a c o r t e : 0 1 / 1 1 / 1 9 9 5 V a l o r f e c h a C o r t e : $ 1 . 8 7 1 . 1 5 9 

F e c h a redención o s i n i e s t r o : 0 7 / 0 5 / 2 0 1 9 V a l o r f e c h a de redención: $ 
2 2 . 3 9 0 . 0 0 0 , 0 0 . 

Va lo r B o n o c a p i t a l i z a d o a f e c h a 0 6 / 0 4 / 2 0 2 1 : $ 2 5 . 2 1 4 . 0 0 0 

Que a la fecha de redención el va lor del bono se calculará según la tasa real de 
rend imiento TRR, de acuerdo con lo est ipulado en el Ar t . 10 del Decreto 1748 
de 1995, actual izado y capital izad según el A r t . 11 del m ismo Decreto. \ 

Que de acuerdo con lo establecido en el A r t .17 de la Ley 549 de 1999 las cuotas 
partes de Bono Pensional se emitirán como cupones de los mismos y cada 
cont r ibuyente responderá por su cuota parte del bono. En ta l v i r t ud cada ent idad 
cont r ibuyente será responsable ante la admin is t radora o el tenedor leg i t imo del 
cupón por el pago de la cuota parte incorporada al bono pensional . 

Que el FONDO DE PENSIONES DE ENTIDADES TERRITORIALES FONPET, deberá 
actual izar el va lor del bono a fecha de pago. 

Que son disposic iones apl icables los decretos reg lamentar ios 1748/95, 
1513/1998, 549 /1999 , Ins t ruc t i vo No. 8 y No.11 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y demás normas concordantes. 

Por lo anter ior , 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO P R I M E R O : Reconózcase y páguese a la S o c i e d a d A d m i n i s t r a d o r a de 
F o n d o s de P e n s i o n e s y Cesantías " P O R V E N I R S.A", identi f icada con el NIT. 
800 .224 .808-8 , la suma de V E I N T I C I N C O M I L L O N E S D O S C I E N T O S C A T O R C E 
M I L P E S O S M C T E . ( $ 2 5 . 2 1 4 . 0 0 0 ) por concepto de cuota parte del bono pensiona! 
Tipo A, Modal idad 2 Redención Norma!, de! benef ic iar io D A G O B E R T O P U E L L O 
S A L C E D O , ident i f icado con la C.C. No. 73.081.846, con base en las consideraciones 
de la presente Resolución. 
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"Por medio de la cual se reconoce y ordena pagar una cuota parte del Bono Pensional Tipo A 
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la FDP PORVENIR S.A. y se dictan otras disposiciones" 
P A R A G R A F O . El va lor reconocido en el presente artículo deberá ser actualizado y 
capital izado a fecha de pago 

A R T Í C U L O S E G U N D O : El Bono Pensional reconocido en el artículo pr imero, será 
pagado con Recursos de DESAHORRO y RETIRO FONPET-BONOS PENSIONALES SIN 
SITUACION DE FONDO, recursos correspondientes al depar tamento de Bolívar y 
consignados a la cuenta señalada por PORVENIR S.A. por concepto de cuota parte 
de bono pensional, de conformidad con lo expuesto en la parte mot iva del presente 
proveído, conforme CDP No. 359 DEL 31 /03 /2021 . 

P A R A G R A F O . Con la cancelación de los valores enunciados en el artículo Primero 
cesa la responsabi l idad de t ipo pensiona! que pueda surgir a fu tu ro por parte del 
depar tamento de Bolívar con la Admin is t radora de Pensiones PORVENIR S.A. y con 
el señor DAGOBERTO PUELLO SALCEDO, identi f icado con la C.C. No. 73.081.846. 

A R T I C U L O T E R C E R O : Regístrese el presente t r am i te en la página web de la Oficina 
de Bonos Pensiónales "OBP" del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para lo de 
su cargo. 

A R T I C U L O C U A R T O . La presente Resolución se notificará en los términos del 
artículo 4 del Decreto 4 9 1 de 2020 y contra esta procede el Recurso de Reposición 
de acuerdo al artículo 74 del citado Código, recurso que deberá interponerse ante el 
Director del Fondo Terr i tor ia l de pensiones de ia Secretaría de Hacienda de la 
Gobernación de Bolívar, dentro de los diez (10) días s iguientes a su notificación. 

A R T I C U L O C U A R T O : La presente Resolución regirá a part i r de su ejecutor ia 

N O T I F I Q U E S E , C O M U N I Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

Dado en Turbaco -Bolívar, a los seis (6) días del mes de abri l de 2021 

V I C T O R M A N U E L ^ L R C I A F E R R E R 

Director Fondo Territc^rial de Pensiones 

Proyectó Elizabeth Cuadros Guti^Vz/p.E. Bonos Pensiónales 
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